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Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

.. Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi~
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido pI resultauo
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 24 de septiembre de 1994.-La Directora general, P. S. (artícu
lo 6.0 del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

21380 RESOLUCION CÚ3 26 CÚ3 septiembre CÚ3 1994. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación gam.zdora, el número com
plementario y el número del reintegro de los sorteos del
aborw de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días
19, 20, 21 Y 23 de septiembre de 1994, y se anuncia la
fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 19,20,21 Y23 de septiembre de 1994, se han obtenido los,siguientes
resultados:

El próximo sorteo de .EI Gordo de la Primitiva~, que tendrá carácter
público, se celebrará el día 30 de octubre de 1994, a las doce horas, en
el salón de sorteos d"!l Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-l.a Directora general, P. S., el Geren
te de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
21382 RESOLl/CION de 7 de septiembre de 1994, de la Dirección

General de Política Ambiental, por la que se decide someter
a procedimiento de evaluación de impacto ambiental el
proyecto de nuevas alternativas de la N-630, tramo: Varian
te de los Santos de Maimona (Badajoz), de la Dirección
General de Carreteras.

Se hace pública, para general conocimiento, la Resolución de la Direc
ción General de Política Ambiental, que se transcribe a continuación de
esta Resolución.

Madrid, 7 de septit~mbre de 1994.-El Director general, José Ramón
González Lastra.

Resolución de la Dirección General de Política Ambiental

Día 20 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 36, 22, 45, 18, 8, 12.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 2.

Día 19 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 47, 4,16,17,26,5.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: O.

Día 23 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 37, 18, 48, 21, 43, 2.
Número complementario: 10.
Número del reintegro: 9.

Día 21 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 11,33,39,21,27,32.
Número complementario: 8. .
Número del reintegro: 2.

Por Resolución de 11 de marzo de 1992 (.Boletín Oficial del Estado»
del 31), y de 24 de febrero de 1993 (.Boletín Oficial del Estado» de 11
de marzo), de la Presidencia de la Comisión Permanente de la Intermi
nisterial de Ciencia y Tecnología, se convocaron acciones de perfeccio
namiento en el marco del Programa Nacional de Formación de Personal
Investigador del Plan Nacional de Investigación Científica y Técnica y
Desarrollo Tecnológico.

Asimismo, por Resoiuciones de 5 de agosto de 1992 ("Boletín Oficial
del Estado~ del 18) y de 21 de julio de 1993 (.Boletín Oficial del Estado~

de 9 de agosto), de la Dirección General de Investigación Científica y Téc-

Con fecha 17 de diciembre de 1993, se publicó la declaración de impacto
ambiental sobre el estlldio informativo de la autovia Ruta de la Plata,
tramo Mérida-Zafra (Badajoz), por la que se elegía, entre las alternativas
planteadas en el estudio informativo, el trazado que se consideraba la
mejor opción medioambiental factible.

La Dirección General de Carreteras ha presentado nuevas alternativas
para el subtramo denominado variante de los Santos de Maimona, con
objeto de minimizar el impacto sobre las forro,adones vegetales -mencio
nadas en la condición 3:"- (protección de flora y fauna) de la citada decla
ración de impacto.

El proyecto de este subtramo se someterá a evaluación de impacto
ambiental, comenzando, como es preceptivo, con la remisión de la Memoria
resumen correspondiente a esta..'> nuevas alternativas.

Madrid, 7 de septiembre de 1994.-El Director general de Política
Ambiental.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

·21383 RESOLUr:ION de 7 de septiembre de 1994, de la Direcóón
General d.e Investigación Científica y Técnica, por la que
se adjudica.n estancias temporales de Cientfficos y Tecnó
logos extranjeros en España, con cargo al Programa Nacio-
nal de Formación de Personal Investigador.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del reintegro de los sorteos de
..f!,'l Gordo de la PrimUiva.., celebrado el día 25 de septiem
bre de 1994 y se anuncia lafecha de celebración del próximo
sorteo.

21381

En el sorteo de .EI Gordo de Ía Primitiva», celebrado el,día 25 de
septiembre de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 45, 28, 35, 43, 13, 23.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 3, 4, 5 Y 7 de octubre de 1994, a las veintidós quince horas, en el
salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta 'capitaL

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-La Directora general, P. S., el Geren
te de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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A\';EXO

nica, se adjudican becas de la modalidad n a los equipos de investigación
relacionados en el anexo.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de pro
gramas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 13/1986, de 14 de
abril (.Boletín Oficial del Estado» del 18), la Dirección General de Inves
tigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión de dicho programa.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Exarninados los informes de los investígadores principales
a los que se les adjudicó una beca posdoctoral, modalidad B, adjudicar
las estanCias tempDrales delos investigadores extraI\ieros que se relacionan
en el anexo.

Segundo.-·EI inicio del período de disfrute de la ayuda es el que figura
en el anexo, finalizando el 31 de diciembre de 1995.

Tercero.-La dotación económica es la señalada en el mismo anexo.

..

Cuarto.-Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de la nor·
mativa establecida en la resolución de esta convocatoria.

lls decisiones de carácter científico adoptadas por la Comisión Nacio
nal de Selecdón serán irrecurribles.

En tacto caso, las decisiones administrativas que se deriven de esta
Resolución podrán ser recurridas por los interesados en los casos y formas
previstos por la Ley de Régimen Jurídico de las AdministracionesPública.~
y del Procedimiento Administrativo Común. '

Comunico todo ello a V. 1. a Jos efectos oportunos.
Madrid, 7 de septiembre de 1994.-El Director general, Roberto Fer

nández de Caleya y Alvarez.

Ilma. Sra. Subdirectora genet"al de FonnacÍón y Perfeccionamiento de Per
sonal Investigador.

• Dotación hruta mensual Ayuda viaJe
- - Inicio período disfrutE-

Pes\·ta." Pe!j,.,ta~

..... .... .. 240.000 375.000 1- 9-1994
.. .... ....... 240.000 200.000 1-10-1994
La .... " ... 240.000 - 1-10-1994

.......... 200.000 200.000 1-10-1994
.... ......... 210.000 325.000 1-10-1994

Nomh,eOrganismo

Consejo Superior de Investigaciones CientífICas.... Rodríguez, Eduardo
Universidad de Barcelona Ray, Rashmi
Universidad Politécnica de Barcelona .. . ... I López GarcHa. ~'arln-.: Ñ

Universidad Autónoma de Madrid . I Lombardo, Mana Pao!a

Universidad de Al._ic_._n_t_e .JZhau_.g_._I1_úu :~ .~~~

21384 RESOLUCION de 7 de septiembre di' 1994, de la Dirección
Gene-ral de Inv~stigación Cientifua y Técnica, por la que
se adjudican -estancias temporales de Cient'ificos y Tec
nólogos extranjeros en España-, con cargo al Programa.
Nacional de Formación de Personal Investigador.

Por Resolución de 14 de abril de 1994 (~Bolf'tiu Ofidal del Estado"
del 23), de la St'cretaría de Estado de Univer~idades e Investigación, de
la Presidencia de la Comisión Permanente de la Int<>rministerial de Ciencia
y Tecnología, se convocaron acciones de perfecdonamiento en el marco
del Programa Nacional 'de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional dfO Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones que dicJ\a Resolución concede
al Director general de Investigación Científica y Técnica y corno conti
nuación de la Resolución de 7 de agosto de 1994, he resuelto:

Prirnero.-Adjudicar las estancias temporales de los investigadores
extranjeros en E.o;paña, en la modalidad A, en las <,ondiciones fijadas en
le anexo de esta Resolución.

La dotación correspondiente a la ayuda de viaje queda condicionada
a que el beneficiario resida fuera de España un mes antes de su incor
poración al centro y de su justificación documental.

Segundo.-Si por cualquier circunstancia el beneficiario desee o se ve
obligado a renunciar a la estancia, deberá comunicarlo directa~ente a
la Dirección Gf'neral de Investigación Científica y Ternica, quien informará
postuiormente al Vicerrector de Investigación de la Universidad o al Direc
tor del centro al que se encuentre adscrito.

Tcrcero.-La fecha de incorporación al centro de destino será elide
enero de 1995. Excepcionalmente, podrá COf\:'.id{'rarse la incorporación
durante el último trimestre de 1994, previa solídtud del beneficiario a
esta Dirección General.

Cuarto.-8e entenderá que todo beneficiario que no se incorpore a su
centro dl' aplicación en la fecha autorizada, renuncia a la ayuda concedida.

Quinto.-Los beneficiarios de estas ayudas quedan obligados al cum·
plimiento de ia normativa fijada en las disposiciones de la convocatoria.

La present.e R~soluciónpone fin a la vía administrativa.

Comunico todo ello a V. 1. a los efectos oportuno:;.

Madrid. 7 d(' s~ptiembre de 1994.-El Director general, Roberto Fer
nández de Caleya y Alvarez.

Urna. Sra. Subdirectora general de Formación y PeIfecdonamíento de Per
sonal Investigador.

ANEXO

.
DOtaclÓll]:YUda viaJe

OI1lRnlsmo Nombre
brutamen.'iillI1 _

- Pesetas
l\'setas

Universidad Autónoma de
Madrid ............... ...... Sheei, Christine V. 215.000 125.000

Universidad de Oviedo ........ Wang, Mei .... ... " . 215.000 4oopOO
Universidad. de Córdoba ....... Ruo, Yuan .......... 215.000 400.000
UnivNsidad de Zaragoza .. ... Jin, Haisheng ...... 215.000 400.000
Universidad de Barcelona ... Zhang, Ruiqin ..... 215.000 400.000
Vniversidad de Oviedo ...... .. Hu, Dongyun 215.000 400.000
Instituto de Estudtos Catalanes. Jiang, Qibao ... .... 215.000 400.000
Universidad Complutense de

Madrid ................. .... Ji~'ao, Sun ......... 215.000 400.000

21385 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de Investigación Cient{fica y Técnica, de correc
ción de errores y complementaria de la de 29 de julio de
1994, de concesión de subvenC'i01<BS para la incorporación
de Doctores y Tecnólogos a grupos de investigación en Espa
'ña en el m.arco del Programa Nacional de Formación de
Personal Investigador del Plán Nacional de Investigación
Cientifica y Desarrollo Tpcnológico.

La Resolución de 29 de julio induia en el anexo II la relación de soli
citudes pendientes de Re801ución por incumplimienio, en aquei momento,
de condiciones o por considerar su admisión al programa más favorable
en fecha posterior. Solventadas en numerosas solicitudes las condiciones
que impidieron su resolución el pasado julio, he considerado conveniente
determinar sobre estos casos.

Igualmente, he considerado conveniente el traslado a la vigente con
vocatoria de aquellas solicitudes presentadas en la modalidad B de ante
riores convocatorias, que fueron favorablemente evaluadas pero que, por
circunstancias diversas, no pudieron formalizar el contrato con el orga
nisroo receptor en el plazo señalado en la-respectiva convocatoria.

Por otra parte, han sido detectados varios errores de transcripción
padecidos en las soicitudes resueltas en el anexo I que es preciso corregir.

En consecuencia, y en uso de las atribudones y competencias delegadas
por la Resolución de 3 de marw de 1994 J' anteriores de convocatorias
del programa, he acordado:


